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CSJ 534/2017/RHl
Aruani, Teófilo Andrés y otros el Quiroga,
Victor y otros si reivindicación.

Buenos Aires, ~ áL /J??t:U.;so ¿;t... 20/'8:_
Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por los deman-

dados en la causa Aruani,. Teófilo Andrés y otros cl Quiroga,
Victor y otros si reivindicación", para decidir sobre su proce-
dencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origi-
na esta presentación directa, es inadmisible (art. 280 del Códi-
go Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestimi la queja. Notifiquese y, oportuna-
mente,

RICARDO LUIS LORENZEnI
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Recurso. de queja interpuesto por Blanca Ester Montenegro, Jesús Aníbal, María
~caela, víctor Manuel, Verónica Carmen, Domingo Cristian, Blanca Valeria, Jo-
hana Soledad, Leonardo Hernán y Sabrina Abigail Quiroga, representados por la
Dra. Paula S. Casal, con el patrocinio del Dr. Alexis Barraza.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Quinta Cámara de Apelaciones en
lo Civil, Comercial y ~nas de la Primera Circunscripción Judicial de Mendoza
y Juzgado Civil, Comercial y ~nas n° 8 de la Primera Circunscripción Judicial
de Mendoza.
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